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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 peseta».
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección d. 
Talleres del Hogar Pignafrlli, calle Pignatelli, 87.

[.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rtidos cnatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los de) 
año corriente; 0’75 pías • los del año anterior, v de 
orros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. VsO pesetas. A) original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cala 
inserción. , . ,

Los derechos de publicación de números extraer- 
dinarib- y suplementos serán convenc-onnles de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se disertarán 
previo abono o cuando haya persona en 'a capital que 
rrsponda de éste.

; ns inserciones se solicitaran de) hxemo. Sr (.ober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según esta preve-, 
nido, las de la primera .Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañara un rjerapkr 
de) Bo l f ' respectivo como comprobnnte. -.endo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo rjem 
piar, "onc se solicitará en el oficio de ren.' ion riel 
original, los Centros oficiales.

FJ Bo l e t ín Oo c is l  se halla de venta en .a tm 
pr$nta del Hogar Pignateliv.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rnstumbre. donde permanecerá hasta el recibo del sigmen
1 Sre Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha rwponaabih- 

±EA.“’SK’ •' "-í 

de cada semestre

1 .1 leyes iildinmi en la Peni isuia. ■•■dM ailyacenus, Car-arma v -■ 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, .1 los •v.nx 
días de su promnlgacion. si en ellas no se dispusiese otra cosa 
digo ctvti) . .

Ij i .- disposiciones del (iobierno son obligatorias pato la capn .' da 
proviiicia desde que sr publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iia- - para los demás pueblos ue la misma provincia. (Ler .
3 de noviembre de 18R7X

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Excmo. Sr.: Caducando en 31 del actual los 
pases de libre circulación para viajar, por ierro 
¿arril expedidos por esta Junta feemea' ud Es
tado durante el año actual, como asimismo los 
(lúe fueron visados por la Comisión ique \ . r.. pi c- 
side, que habían sido expedidos el ano i 36. v 
fueron habilitados para utilizarlos el ano actual, 
he dispuesto, en vista de las actuales ciicunstan- 
cias y en la imposibilidad de realizar la sustitu
ción para el l.° del año próximo, proi rosar di- 
dhos pases hasta el 31 de marzo del ano 1938, 
realizándose la sustitución de todos estos pases 
durante el mes de marzo próximo. ,

Los únicos pases <|tic serán sustituidos a partir 
del l.° del año 1938 serán los pertenecientes a 
los -funcionarios de la Dirección de Telégrafos.

Dios o-uarlde a |Vl E. muchos años.
Burgos, 20 de diciembre de 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — Francisco iG. Jordana. , 
Señor Presidente de la Comisión de Obras Pu

blicas v Comunicaciones.—Burdos.

Jefatura de Seguridad Interior, Orden Público 
e Inspección de Fronteras

ORDEN
Como las necesidades de los servicios de Po

licía requieren ir quedando en condiciones de.pres 
barios a un número de funcionarios suficientes 

para ir cubriendo los indispensables, y como quie
ra que no es posible de momento improvisar per
sonal técnico, que, por otra parte, tendría que 
cursar estudios y restar tiempo a mis ocupacio
nes peculiares, a propuesta de la Comisaría Ge
neral de esta jefatura de Seguridad Interior, Or
den público e Inspección de Fronteras, y tenien
do en cuenta las observaciones que el Excmo. se 
ñor Viicepresildente de la Comisión d'e Hacienda 
de la Junta Técnica del Estado comunicó, he te
nido a bien disponer lo siguiente:

l.° Los actuales auxiliares honorarios varo
nes, por orden de antigüedad de sus nombra
mientos, serán nombrados agentes auxiliares in
terinos del Cuerpo Üe Investigación y Vigilancia 
hasta el número suficiente y dentro de las dis
ponibilidades del vigente presupuesto, con la re
muneración de 3.750 pesetas anuales, pagaderas 
por meses vencidos, pero no tendrán derecho ni a 
ascensos ni a haberes pasivos. De igual moMó, será 
nombrados auxiliares de oficinas interinos el per
sonal femenino cfue'en la actualidad presta sus ser
vicios con la credencial de auxiliar honorario de la 
Autoridad, expedidos por la jefatura Superior 
de Policía del Estado y con remuneración de 
3.000 pesetas anuales. Lo mismo unos que otros 
empezarán a cobrar los haberes señalados el día 
de la toma de posesión del cargo, y serán desti- 
na’dos a las. plantillas donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

Los auxiliares honorarios que cesaron en su 
cometido por haber sido movilizad'os y se encon
traran sujetos al servicio d'e las armas, lo harán 
saber a esta Comisaría General en el plazo im
prorrogable de quince klias, y, una vez que cum
plan su compromiso militar, se presentarán en este 
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-Centro, en donde se les tendrá reservada plaza 
■(le agente auxiliar interino con arreglo a estas 
instrucciones.

Dentro de igualdad de antigüedad serán pre
feridos los que posean algún titulo académico o 
facultativo y posean algún idioma. , ,

La relación de todos los admitidos definitiva
mente, una vez completo el expediente personal 
de cada uno, se publicará en el "Boletín Oficial 

<(lle 1 Estado”. , . ,
2 ." La edad minima pava quedar admitidos 

como tales agentes auxiliares interinos será la 
de 23 años cumplidos en el año 1937, v la máxi
ma la de 40, cumplidos en igual fecha. La del per
sonal femenino de auxiliares de oficina interinos 
será la minima dle 17 años, cumplidos*en el año de 
1937, \ la máxima de 40. cumplidos en igual año.

Los que no estuvieran dentro de estas edades 
cesarán en el cargo de auxiliares honorarios v se 
les recogerá la credencial, extendida por la Je
fatura Superior de Policía.

3 .° Par-' 'formalizar los expedientes persona 
Ies de los expresados en el apartado anterior será 
preciso que en el plazo d'e quince días a partir de 
¡a lecha de publicación, 'por coiúAicto d'e los Jefes 
respectivos, remitan certifioados negativos de 
antecedentes penales, certificación acreditativa 
de la conducta observada, expedida por los Tefes 
telé Investigación y Vigilancia, •certificación de na
cimiento, declaración iurada de no haber perte 
necido a ningún partido del llamado Frente Po
pular ni a la masonería, y certificación faculta
tiva de encontrarse útil para el servicio.

Los que resultaren con ahrún antecedente des-- 
Eavora'ble quedarán excluidos totalmente v harán 
entrega de la credencial en la iComisaiiia a qiie 
pertenezcan.

4 .° Los Jefes dé d^vestigacióh y ViíHLncia 
de las distintas plantillas, baio su responsabilb 
•dad. acompañarán a la expresada documentación 
informe reservado sobre las condiciones del in- 
feresado para desemneñar el cargo y de la con
ducta privada del mismo.

5 .° La (dmisaría General de la Jefatura de 
Seguridad' Interior, Orden público e Inspección 
de Fronteras, con vista de la documentación 
aportada y de los in'íormes que indéoend'ente 
mente estime oportuno adquirir, resolverá de 
plano y sin derecho a Kiue se interponga recurso 
alguno contra esta resolución acerca de la admi
sión o no de los solicitantes.

6 .° Los nombrados con tal carácter no ad(|U¡- 
rirán derecho alguno, pero quedarán suietos a 
las responsa'bilidaldes que el Código Penal vigen
te y Reglamento provisional de la Policía guber
nativa de 25 de noviembre de 1930 señalan para 
los funcionarios de Policía, siendo suficiente ía 
¡comisión de cualquier falta grave por parte de 
los mismos para disponer su cese sin formación 
dlv expediente.

7 " Los .Jefes de Investigación y Vigilancia de 
cada una de las plantillas, por sí y oor funciona
rios (|ue designen, dedicarán una hora diaria a 
dar clase a estos funcionarios sobre los, derechos 
individuales que garantiza la Constitución 1 lél Es
tado anterior al 14 de abril de 1931, delitos y fal
tas contra la propiedad, contra las personas, de
litos en que pueden incurrir los funcionarios pú
blicos en el ejercicio de su función, obligaciones 
de los agentes de la Autoridad. Reglamentos que 
deben conocer, nociones rk- dactiloscopia v retra

to hablado Bcrtiilón. así como redacción dé ofi
cios y atestados. Estos cursillos tendrán de ¡dura
ción tres meses, y en' su día se dispondrán visitas 
de inspección para someter a aquéllos a una 
prueba de los conocimientos técnicos que hayan 
adquirido, con arreglo a las normas que dicte 
el Comisario general, bien entendido que los qtir 
•no demostrasen suficiencia serán separados y re - 
cogidos sus nombramientos.

§.° La. Comisaría ¡General de la Jefatura de 
Seguridad Interior extenderá los nombramiento- 
de Agentes auxiliares interinos y auxiliares de 
oficina interinos del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, dándoseles posesión en la forma re
glamentaria, pero haciendo constar en las dili
gencias que a tal e'fecto se extiendan que la re
muneración asignaida es con carácter de gratifi
cación y sin derechos de ninguna clase. Asimi- - 
mo se les proveerá de un carnet dé identidad con 
el que puedan acreditar debidamente su persona- 
lildad.

9 ." Todos los funcionarios interinos de refe
rencia quedan sometidos, en cuanto a disciplina 
se refiere, a los de la escala técnica del Cuerpo 
dé Investigación y Vigilancia.

10 . Ouedan sin efecto y sin ningún valor todos 
aquellos nombramientos que no sean expedidos 
por la Comisaria General de la Jefatura de Se
guridad Interior y refrendados por el Comisario 
general de la misma.

Vallad'olid, 17 de diciembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal. — El General Jefe de Seguridad 
Interior, .Severiano IMIartínez Anido.
Señor Comisarió general de la Jefatura Me Se

guridad Interior, Orden público e Inspección 
de Fronteras.

(Del ‘‘Boletín Oficial del Estado" número 
429, fecha 23 dé diciembre de 1937).

SECCION SEGUNDA

Núm. 54.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular
El Excmo. Sr. Gobernador general del Estado espa

ñol, en escrito de 28 de diciembre último, me dice lo 
que sigue:

Excmo. Sr: Se ha recibido en este Gobierno Gene
ral, con fecha 22 de diciembre del corriente año, un 
oficio de la Comisión de Hacienda en la Junta Técni
ca del Estado, Sección Tesoro, núm. 34.079, que dice 
lo siguiente: «Recibida en este Centro instancia de la 
Asociación de Contratistas de Obras Públicas mani
festando que algunas Autoridades presentan dificulta
des para admitir como fianzas para tesponder de obras 
a ejecutar valores públicos de la Deuda del Estado, 
me permito recordar a V. E., para que a su vez lo haga 
saber a las oficinas a sus órdenes, que continúan en 
vigor las disposiciones que autotizan la constitución de 
fianzas con las garantías dispuestas en el Decreto 119 
de la Junta de Defensa Nacional para justificar la pro
piedad de las mismas-. Traslado a V. E. el menciona
do oficio para su conocimiento y efectos pertinentes e 
interesándole que a la mayor brevedad dé, asimismo, 
conocimiento del mismo a todas las oficinas, entida
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des y Centros que dependen de este Gobierno Gene- 
ral•, . .

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento. _ r, .

Zaragoza, 4 de enero de ¡938. —Segundo Año I riun- 
iaL

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis

SECCION TERCERA
Núm. 51.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Anuncio.
Esta Comisión, en sesión de 18 de diciembre último, 

acordó los siguientes suplementos de crédito en el 
presupuesto provincial de 1937: Pesetas

Capítulo I, articulo l.°, concepto 4.°: Dietas ,-*■ 
del Tribunal Contencioso Administrativo.. . i .00(1

Capítulo I, articulo 5.°, concepto 3.°: Jubila
ciones y pensiones acordadas.................. 9.00(1

Capítulo 1, artículo 11 concepto 8.°: Seguro 
incendios edificios...................................  200

Capítulo VIH, artículo 2.°, concepto 17: Do
tes de doncellas......................................... 400

Capítulo VIH, artículo 2.°, concepto 19: Sos
tenimiento del culto................................. 60^*
Los cuales serán cubiertos cor las anulaciones de las 

siguientes partidas:
Capitulo VI, artículo l.°, concepto l.°: Haber _ , 

del Depositario.......................................... 5.200
Capítulo VI, artículo 1.°, concepto 1.°: Haber 

del Oficial l.°............................................ 6 000
y la habilitación de un crédito extraordinario de 
21.167‘38 pesetas para compensar el complemento de 
la participación en el impuesto de cédulas personales 
del Ayuntamiento de Zaragoza, incrementando el con
cepto L° del artículo 2.° del capitulo XVII del presu
puesto de gastos con el ingreso que habrá de reali
zar dicha Corporación por el premio de cobranza, que 
alcanza la misma cantidad de 21 167*38 pesetas, y que 
se aplicará al capítulo V, articulo l.°, concepto 2.°, 
del presupuesto de ingresos.

Y para general conocimiento, y al objeto de que 
puedan formularse las reclamaciones que autoriza el 
artículo 7.° del Decreto de 4 de diciembre de 1931, 
si se creen procedentes, se publica este acuerdo en este 
periódico oficial.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.-El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION CUARTA
Núm. 52.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Joaquín Salazar Calvo, Tesorero de Hacienda en 
esta provincia;
Hago saber: Que el día 5 del actual quedará abierta 

.a cobranza voluntaria del impuesto Patente Nacional 

de Automóviles correspondiente al primer semestre del 
corriente ejercicio y primer trimestre por lo que se re
fiere a los vehículos destinados a la industria de alqui
ler por coche completo y con un número de asientos 
que no exceda de seis, debiendo proveerse de tal do
cumento los contribuyentes a quienes interese, tanto 
los Je ordinaria como los dados de alta durante el año 
actual, hasta el día 20 del mes en curso, precisamente 
en las oficinas de recaudación de la capital y cabezas 
de zona respectivas, ya que, con arreglo a lo dispuesto 
en en art. 75, regla 5.a, del vigente Estatuto de Recau
dación, no se intentará el cobro a domicilio. Asi es 
que, durante los días señalados, han de obtener su pa
tente los contribuyentes, en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo incurrirán en apremio con el recar
go del 20 por 109 sobre sus cuotas, que quedará redu
cido al 10 por 100 si el pago lo verificasen del 25 al 31, 
ambos inclusive, del presente mes.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando por 
cualquier causa no estuviesen en la Recaudación las 
patentes solicitadas.

Lo que en cúmplimiento de lo determinado en el ar- 
Ik-nfÓ 65 del ya citado Estatuto se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de los contribuyen
tes a quienes afecta. .

Zaragoza 4 de enero de 1938.—Segundo Año I riun- 
fal. - El Tesorero de Hacienda, Joaquín Salazar.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario  ̂
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, loc siguientes documentos para 1PL ' 
pediendo pres^ .car los vecinos contra aquéllos 
¡as reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario.
41 .—Undués Pintano
42 .—Sierra de Luna

Rectificación padrón municipal de habitantes.
44 .—Paracuellos de la Ribera

Repartimiento general de utilidades.
40 .—Nombrevilla

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 30.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha y en el 

ramo de embargo dimanante del expediente seguido 
bajo el núm. 22-1937 procedente de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones contra Félix Blasco Mur, ve
cino de El Burgo de Ebro, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta y por primera vez lo siguiente:

La mitad de una finca indivisa, en el término munici
pal de El Burgo de Ebro y paraje de - Boquera de Fe- 
rrer», de cabida 28 áreas y 60 centiáreas; linda: Norte, 
de Manuel Berges; al Sur, de Ambrosio Aguirán; 
Este, Pascual Lobera, y Oeste, de José Guíu. Tasada 
pericialmente en ciento cuarenta pesetas. , .

La mitad de otra finca indivisa, en el mismo término 
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municipal, en la Boquera de la Cerrajera», de 57 
áreas y 20 centiáreas de cabida; linda: Norte, de Sera- 
pio Huguet; Sur, de Leoncio Gracia y Lorenzo Agunan; 
Este, de Rafaela Huguet, y Oeste, de Ignacio Lobera. 
Tasada pericialmente en doscientas pesetas.

No hallándose inscritas dichas fincas en el Registro 
de la Propiedad y obrando en el ramo de embargo 
citado los títulos de propiedad de las mismas.

Para cuyo acto se ha señalado el día 2(5 del próximo 
mes de enero y hora de las mee de la mañana en la 
sala-audiencia de este juzgado, y se hacen las preven
ciones siguientes:

1 .a Los licitadores deberán consignar en la mesa 
del juzgado o establecimiento dt stinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de las tasaciones.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor total de las tasaciones, 
siendo preferido el postor que haga proposición de las 
fincas y pud¡5hdose hacer el remate a calidad de ce
derlo a un tercero. .

3 .a Que las fincas descritas se encuentran bajo la 
administración del depositario nombrado, D. Lázaro 
Lobera Asensio, vecino de El Burgo de Ebro, e’ que 
las exhibirá a las personas que se presenten a verlas.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año rriunfal. 
Angel Miranda Cortillas.-El Secretario, Fernando 
García Barsala.

- Núm. 27.
SOS DEL REY CATOLICO.

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera, ins
tancia e instrucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

civiles a que fué condenado José Ruesta Ripalda, veci
no de Undués de Lerda, en la causa número JO de 1936, 
sobre homicidio, he acordado sacar a la venta en pu
blica subasta por primera vez, por el tipo de tasación 
y término de veinte dias los siguientes bienes inmue
bles sitos en Undués de Lerda y sus términos:

L° Un campo en la p: rtida de la «Huerta», de 12 
fanegas de cabida, o sean 85 áreas y 80 centiáeras; lin
da: al Norte, José Lafuente; al Este, Capellanía; al Sur, 
barranco, y al Oeste, Juan-José López. Tasado en cien 
pesetas. . , , •

2 .° Otro campo en las «Navas», de la misma cabi
da que el anterior; que linda por los cuatro puntos 
cardinales con comunes. Tasado en cien pesetas.

3 .° Campo-viña y tierra en la partida del «Arco», 
de la misma cabida que los dos anteriores, linda. Nor
te, barranco; Este, camino; Sur, Juan-José López, y 
Oeste, Má-ximo Ayestarán. Tasado en mil pesetas.

4 o Campo en «Buitrera», de 8 fanegas ó 57 áreas 
20 centiáreas; linda: Norte, Este y Sur, camino, y Oes
te, Gabriel Ruesta. Tasado en cincuenta pesetas.

5 .° Huerto en «Santa Catalina», de una fanega de 
cabida, ó 7 áreas 15 centiáreas; linda: Norte, Francis
co Sánchez; Este, camino a Ruesta; Sur, barranco, y 
Oeste, finca de Juan Primicia. Tasado en cien pesetas.

6 .° Campo en «Santa Agueda», de 3 fanegas o 21 
áreas y 45 centiáreas; linda: Este, Florencio Ruesta; 
Sur, terreno comunal; Oeste, camino de Sos, y Norte, 
común. Tasada en cincuenta pesetas,

7 .° Una casa en calle Mayor, núm. 50, de 60 me
tros cuadrados; linda: a la derecha, callejón; izquierda, 
F« lipe Ruesta, y espalda, huerto de Miguel Lafuente. 
Tasada en seis mil quinientas pesetas veinticinco cén

8 0 Pajar en la partida de «Santa Agueda», cuar.el 
del Sur; linda: Norte, tierra común; Este, Urbano Na
varro, y Sur y Oeste, José Ruesta. Tasado en mil seis
cientas pesetas treinta céntimos. ,

9 .° Corral y cubierto en Extramuros, num. 25, de 

30 metros cuadrados; linda: derecha, paso; izquierd?. 
Pablo Biel, y espalda, Florentino Ortiz. Tasado er^ 
ciento veinticinco pesetas diez céntimos.

Las fincas números 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 7.° estru 
inscritas en el Registro de la Propiedad.

Se ha señalado para el acto del remate el día 29 dei 
próximo mes de enero y hora de las diez de su maña
na en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose 
para el mismo las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la silbásta deberán los lici- 
tadores consignar el 10 por 100 por lo menos del valor 
de los bienes que se subastan y exhibir su cédula per
sonal. • , , .

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiéndose posturar por se
parado a cada uno de los bienes que se subastan, pero 
siendo preferido el que lo haga por la totalidad y pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero.

Que las cargas y gravámenes anteriores y prcterei;- 
tes a la responsabilidad que se trata de hacer efectiva 
si las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando los títulos de pro
piedad presentados, certificación de cargas y ramo de 
embargo de manifiesto en Secretaria para su examen

Dado cu Sos del Rey Católico a treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca;—El Secreta
rio accidental, José García Gario.

Núm. 29.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía ut 

apremio la respon abilidad civil de mil pesetas, más 
las costas, impuesta a Máximo Sánchez Biesa, vecino 
de Uncastillo, en el expediente seguido, contra el mis
mo como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de oche 
días y por el tipo de tasación, los siguientes bienes:

Pesetas

Un asno, negro, cerrado y de alzada regular.
Tasado en..................................................... 50

Y otro asno, gris, también cerrado y de me- _ '
nos alzada. Tasado en................................ 50

Total......................... 100 •

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
14 de enero próximo y hora de las once de su ma
ñana en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose 
para tal acto las advertencias siguientes: , .

Que para tomar parte en la subasta deberán los liti; 
tadores consignar por lo menos el 10 por 100 del valor 
de los bienes que se subastan, y exhibir su cédula per
sonal, pudiéndose posturar por separado por cada uno 
de los semovientes, pero siendo preferido el que Id 
haga por la totalidad.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

Y que los semovientes que se subastan se encuentra! 
depositados en poder de Santiago Modrego, vecino de 
Uncastillo, donde podrán ser examinados.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta v siete.—Segundo Año 1 riun1- 
faL—Fernando Lanzón y Surroca. —El Secretario acci
dental, José-García Garín. ,

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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- --------------- - — 
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre
Semestre .
Auual ....

15 pesetas.
30 —

Las suscripciones se solic^arán de ¡a Inspección de 
Talleres del .Hogar Piguat^li, calle Piirnateiü, S7.

Las -le fuera godránj&cerse reniitiendo el importp 
por giro postal u ofro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación ProvincinM

Los números que se reclamen después d< irauscu- 
r^idos rH.ctro dias desde su publicación só^p se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntiteos los del 
afio corriente; 0*75 ptas., los dpi año anterior, y de 
ortos años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ror cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’fO pesetas. Al original 
pEompañará un sello móvil de L NA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y snplcinetdos serán convencionales de aroer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarun 
f» eTñ'í^bono o cuando haya persona en la capital que 
responda de érte?'
*).as inserr-Kuiés >e solicitaran del Kxcyo. Sr. Gober. 

nador, por dncioJ exceptuándose", ^.scgyu está preve- 
ni<lo#..l;iy" -le ¡a primera Autoridad- ¿rfitar.

A todo recibí: de anuimia acompañará un ejemplar 
de) Bo l e t ín respectivo Como comprobante, .'iendo de 
pago los demás que se pidan. /

Tampoco tienen derecho más que a un solo «rjén. 
piar, que se solicitará en el oficio de remi'ión uel 
orivinal. los Centros oficiales. ' ,

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
menta del Hogar Pignaielu.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PROVINCIA DE. ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Htmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
iostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Lo-. Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados oide- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fma. 
de cada semestre

i leyes obligan en la Península; islas adyaccmc.. Canunaa y r
’ rritorios de Africa sujetos a la legislación p<-ninsaiai, a ios - vante

dias de su promnigación, i en ellas no se' dispusiese otra cosa. U ••
I digo Civil).

disposieyines del Gobierno son obligatoria.- para la capital na 
I provincia desde ipie se publican oficiniruente en clin, y desde <ua .0 
( lias después para los demas pueblos de la misma provincia (Ley » 
1 3 de noviembre de 18R7)

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Excmo. Sr.: Caducando cu 31 del actual los 
pases de líbre circulación para viajar por ferro
carril expedidos por esta Junta I écnica del Es
tado durante el año actual, como asimismo los 
<iue fueron visados por la ("omisión (pie \ . Iv pre
side, (pie habían sido expedidos el año 1(>36, \ 
fueron habilitados para utilizarlos el año actual, 
he dispuesto, en vista de las actuales circunstan
cias y en la imposibilidad de realizar la sustitu
ción para el l.° d'el año próximo, prorrogar di- 
dhos pases hasta el 31 de marzo del año 19o8, 
realizándose la sustitución de todos estos pases 
(Jurante el mes de marzo próximo. , ,

Los únicos pases que serán sustituidos a partn 
del l.° del año 1938 serán los pertenecientes a 
los 'funcionarios de la Dirección de Telégrafos.

Dios (yuatde a IVL E. muchos años.
Burdos, 20 de diciembre de 1937. —- Segundo 

Año Triunfal. —. Francisco Cr. Jordana. , 
Señor Presidente de la Comisión de Obras Pú

blicas a Comunicaciones.—Burgos.

■ Jefatura de Seguridad Interior, Orden Público 
e Inspección de Fronteras

ORDEN

Como las necesidades de los servicios de Po
licía requieren ir quedando-en condicione.- de pres- 
terlos a un número de rinicionaribs suficientes 

para ir cubriendo los indispunsalilés, y como quie
ra que no es posible de momento improvisar ner- 
sonal técnico, que, por otra parte, tendría que 
cursar estudios y restar tiempo a sus ocupaciu- 
nes peculiares, a propuesta de la Comisaría Ge
neral de esta Jefatura de Seguridad Interior, Or
den público e Inspección de Fronteras, y tenien
do en cuenta las observaciones que el Excmo. se
ñor Vicepresildente de la Comisión de Hacienda 
de la Junta Técnica del Estado comunicó, he te
nido a bien disponer lo siguiente:

l.° Los actuales auxiliares honorarios varo
nes, por orden de antigüedad de sus nombra
mientos, serán nombrados agentes auxiliares in
terinos del Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
hasta el número suficiente y dentro de las dis
ponibilidades del vigente presupuesto, con la re 
numeración de 3.750 pesetas anuales, pagaderas 
por meses vencidos, pero no tendrán derecho ni a 
ascensos ni a haberes pasivos. De igual ino>dio. será 
nombrados auxiliares de oficinas interinos el per
sonal femenino que en la actualidad presta sus ser
vicios con la credencial de auxiliar honorario de la 
Autoridad, expedidos por la Jefatura Superior 
de Policía del Estado y con remuneración de 
3.000 pesetas anuales. Lo mismo unos que otros 
empezarán a cobrar los haberes señalados el día 
de la toma de posesión del cargo, y serán desti- 
naldós a las plantillas donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

Los auxiliares honorarios que cesaron en su 
cometido por haber sido movilizados y se encon
traran sujetos al servicio de las armas, lo harán 
saber a esta Comisaría General en el plazo im
prorrogable de quince Mías, y, una vez que cum
plan su compromiso militar, se presentarán en este
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Centro, en donde se les tendrá reservada plaza 
•de agente auxiliar Ínterin-) con arreglo a esta- 
Iristrucgíones. . ,

Dentro de igualdad de antigüedad serán .pre
teridos los que posean algún título académico o 
'facultativo y posean algún idioma. ,

La relación de todos los admitidos definitiva
mente, una vez completo el expediente personal- 
de cada uno, se publicará en el "Boletín Oficial 

■ídiel Estado". , . .
2 .'* La edad mínima para quedar admitida- 

comb tales agentes auxiliares interinós será la 
de 23 años cumplidos en el año 1937, v la máxi
ma la de 40, cumplidos en igual fedha. La del pe: - 
sonaí femenino de auxiliares de oficina interinos 
será la mínima'die 17 años, cumplidos en el año de 
1937, y la máxima de 40. cumplidos en igual año.

Los que no estuvieran dentro de estas edades 
cesarán en el cargo de auxiliares honorarios v se 
tes recogerá la credencial, extendida por la Je
fatura Superior de Policía.

3 .'’ Para '¿onhalizar los expedientes persona
les de los expresados en el apartado anterior sera 
preciso que en el plazo d'e quince días a partir de 
la fecha de publicación, por con Huelo de los Je les 
respectivos, remitan certificados^ negativos de 
antecedentes penales, certificación acreditativa 
de la conducta observada, expedida por los fefe 
Ide Investigación y Vigilancia, certificación de na
cimiento, declaración iurada de no haber pérU 
necido a ningún partido del llamado Frente Po
pular ni a la masonería, y certificación faculta
tiva de encontrarse útil para el servicio.

Tx>s que resultaren con algún antecedente des
favorable quedarán excluidos totalmente y liaran 
entrega de la credencial en la ¡Comisaria a que 
pertenezcan. .

4 .° Los Jefes d'e 0<nvest¡gaci6n \ Vigilancia 
de las distintas plantillas, baio su responsabib.- 
litad, acompañarán a la expresada documentación 
informe reservado sobre las condiciones del in
teresado para desemneñar el cargo y de la con
ducta privada del mismo.

Sd La ('omisaría General de la Jefatura de 
Seguridad Interior, Orden público e Inspección 
de Fronteras, con vista de la documentación 
aportada y de los informes (¡tic independiente 
mente estime oportuno adquirir, resolverá d'- 
plano v sin derecho a eme se interponga recurso 
alguno contra esta resolucón acerca de la á'.mi
sión o no de los solicitantes.

6 .° Los nombrados con tal carácter no adqui 
rirán derecho alguno, pero quedarán sujetos a 
tas responsabilidades ique el Código Penal vigen
te y "Reglamento provisional de la Policía guber
nativa de 25 de noviembre de 1930 señalan para 
los funcionarios de Policía, siendo suliciente ía 
'•comisión de cualquier falt i grave por parte de 
los mismos para disponer su cese sin lormacion 

expediente. __
7 .° Los Jefes de Investigación y Vigilancia de 

cada una de las plantillas, por sí y por funciona
rios que designen, dedicarán una hora diaria a 
dar cíasela estos funcionarios sobre los derechos 
individuales que garantiza la Constitución H'el Es
tado anterior al 14 de abril de 1931, delitos y fal
tas contra la propiedad, contra las personas, de
litos en que pueden incurrir los funcionarios pú
blicos en el ejercicio de su función, obligaciones 
de los agentes de la Autoridad. Reglamentos que 
deben conocer, nociones de dactiloscopia v retía

lo hablado Bertrllón", asi como redacción de oíi- 1 
cios y atestados. Estos cursillos tendrán de ¡dura
ción tres meses, y en su día se dispondrán visitas 
de inspección para someter a aquéllos a una 
prueba de los conocimientos técnicos que hayan 
adquirido, con arreglo a las normas que dicte 
el Comisario general, bien entendido que los que 
no demostrasen suficiencia serán separados y re
cogidos sus nombramientos.

8 ." 'La -Comisaria (Giencial de la Jefatura de 
Seguridad Interior extenjderá los nombramiento- 
de Agentes auxiliares interinos y auxiliares de 
oficina interinos del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, dándoseles posesión en la forma re
glamentaria. pero haciendo constar en las dili
gencias que a tal e'íectó se extiendan que la re
muneración asignada es-con carácter de gratifi
cación y sin derechos de ninguna clase. Asimis
mo se les proveerá de un carnet de identidad con 
el (|úc puedan acre litar debidamente su persona- 
liiclad. .

9/’ Todos ios funcionarios interinos de refe
rencia quedan sometidos. 1 en cuanto a disciplina 
se refiere, a los de la escala técnica del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia.

10. Quedan sin efecto y sin ningún valor todos 
aquellos nombramientos que no sean expedidos 
por la Comisaría General de la Jefatura de Se
guridad Interior y refrendados por el Comisario 
general de la misma.

Valladolid, 17 de diciembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal. — El General Jefe de Seguridad 
Jinterior, Severiano IMIartínez Anido.
Señor Comisario general de la Jefatura ide Se

guridad Interior, Orden público e Inspección 
de Fronteras.

(Del “Boletín Oficial del Estado ’ número 
429, fecha 23 cíe diciembre de 1937).

SECCION SEGUNDA

■ Núm. 54.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular
El Excmo. Sr. Gobernador general del Estado espa

ñol, en escrito de 28 de diciembre último, me dice lo 
que sigue:

Excmo. Sr: Se ha recibido en este Gobierno Gene
ral, con fecha 22 de diciembre del corriente año, un 
oficio de la Comisión de Hacienda en la Junta Técni
ca del Estado, Sección Tesoro, núm. 34.079, que dice 
lo siguiente: «Recibida en este Centro instancia de la 
Asociación de Contratistas de Obras Públicas mani
festando que algunas Autoridades presentan dificulta
des para admitir como fianzas para lesponder de obras 
a ejecutar valores públicos de la Deuda del Estado, 
me permito recordar a V. E., para que a su vez lo haga 
saber a las oficinas a sus órdenes, que continúan en 
vigor las disposiciones que autofizan la constitución de 
fianzas con las garantías dispuestas en el Decreto 119 
de la Junta de Defensa Nacional para justificar la pro
piedad de las mismas». Traslado a V. E. el menciona
do oficio para su conocimiento y efectos pertinentes e 
interesándole que a la mayor brevedad dé, asimismo, 
conocimiento del mismo a todas las oficinas, entida
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des y Centros que dependen de este Gobierno Gene- 
rah, . .

Lo que se hace público para general conocinnen.o y
cumplimiento. '

Zaragoza, 4 de enero de 1938. —Segundo Ano I ritin- 
taL

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis

SECCION TERCERA
Núm. 51.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Anuncio.
Esta Comisión, en sesión de 18 de diciembre último, 

acordó los siguientes suplementos de crédito en el 
presupuesto provincial de 1937: peset»*

Capitulo I, articulo l.°, concepto 4.": Dietas
del Tribunal Contencioso Administrativo... I .UUu

Capitulo I, articulo 5.°, concepto 3.°: Jubila
ciones y pensiones acordadas........................ l udo

Capitulo I, artículo 11 concepto 8.u: Seguro 
incendios edificios.................................. 2UU

Capitulo VIII, articulo 2.°, concepto 17: Do
tes de doncellas.........................................

Capítulo VIH, artículo 2.", concepto 19: Sos
tenimiento del culto................................. MO
Los cuales serán cubiertos con las anulaciones de las 

siguientes partidas:
Capitulo VI. artículo l.°, concepto l.°: Haber 

del Depositario.......................................... 5.200
i apítulo VI, articulo l.°, concepto l.°: Haber 

del Oficial l.°..................... '.................... b.OOO
V la habilitación de un crédito extraordinario de 
21.167*38 pesetas para compensar el complemento de 
la participación en el impuesto de cédulas personales 
del Ayuntamiento de Zaragoza, incrementando el con
cepto’ l." del articulo 2? del capítulo XVII del presu
puesto de gastos con el ingreso que habrá de reali
zar dicha Corporación por el premio de cobranza, que 
alcanza la misma cantidad de 21 167*38 pesetas, y que 
se aplicará al capítulo V, artículo l.°, concepto 2. , 
del presupuesto de ingresos. .

Y para general conocimiento, y al objeto de que 
puedan formularse las reclamaciones que autoriza el 
articulo 7.° del Decreto de 4 de diciembre de 1931, 
si se creen procedentes, se publica este acuerdo en este 
periódico oficial.
' Zaragoza, 31 de diciembre de 193/.-Segundo Ano 
Triunfal.—El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION CUARTA
Núm. 52.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Joaquín Salazar Calvo, Tesorero de Hacienda en 
esta provincia;
Ha^o saber: Que el día 5 del actual quedara abierta 

la cobranza voluntaria del impuesto Patente Nacional 

de Automóviles correspondiente al primer semestre de|^ 
corriente ejercicio y primer trimestre por lo que se re
fiere a los vehículos destinados a la industria de alqui
ler por coche completo y con un número de asientos 
que no exceda de seis, debiendo proveerse de tal do
cumento los contribuyentes a quienes interese, tanto 
los de ordinaria como los dados de alta durante el año 
actual, hasta el día 20 del mes en curso, precisamente 
en las oficinas de recaudación de la capital y cabezas 
de zona respectivas, ya que, con arreglo a lo dispuesto 
en en art. 75, regla 5.a, del vigente Estatuto de Recau
dación, no se intentará el cobro a domicilio. Así es" 
que, durante los días señalados, han de obtener su pa
tente los contribuyentes, en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo incurrirán en apremio con el recar
go del 20 por 103 sobre sus cuotas, que quedará redu
cido al 10 por 100 si el pago lo verificasen del 25 al 31, 
ambos inclusive, del presente mes.

• El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando por 
cualquier causa no estuviesen en la Recaudación las 
patentes solicitadas.

Lo que en cumplimiento de lo determinado en el ar
ticulo 65 del ya citado Estatuto se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de los contribuyen
tes a quienes afecta.

Zaragoza 4 de enero de 1938. Segundo Año Triun
fal.— El Tesorero de Hacienda, Joaquín. Salazar.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario-' 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, lo= siguientes documentos para WL " 
pediendo pres^Lcar los yecihos contra aquellos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario.
41 .—Undués Pintano
42 .—Sierra de Luna

Rectificación padrón municipal de habitantes.
44 .—Paracuellos de la Ribera

Repartimiento general de utilidades.
40.—Nombrevilla

SECCION SEPTIMA
'OMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 30.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha y en el 

ramo de embargo dimanante del expediente seguido 
bajo el núm. 22-1937 procedente de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones contra Félix Blasco Mur, ve
cino de El Burgo de Ebro, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta y por primera vez lo siguiente:

La mitad de una finca indivisa, en el término munici
pal de El Burgo de Ebro y paraje de -Boquera de Fe- 
rrer», de cabida 28 áreas y 60 centiáreas; linda: Norte, 
de Manuel Berges; al Sur, de Ambrosio Aguirán; 
Este, Pascual Lobera, y Oeste, de José Guíu. Tasada 
pericialmente en ciento cuarenta pesetas. .

La mitad de otra finca indivisa, en el mismo término 
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municipal, en la Boquera de la Cerrajera*, de 57 
áreas y 2O^entiáreas de cabida; linda: Norte, de Sera- 
pio Huguet; Sur, de Leoncio Gracia y Lorenzo Agunán; 
Este, de Rafaela Huguet, y Oeste, de Ignacio Lobera. 
Tasada pericialmente en doscientas pesetas.

No hallándose inscritas dichas fincas en el Registro 
de la Propiedad y obrando en el ramo de embargo 
citado los títulos de propiedad de las mismas. ,

Para cuyo acto se ha señalado el día 26 del próximo 
mes de enero y hora de las once de la mañana en la 
sala-audiencia de este juzgado, y se hacen las preven
ciones siguientes:

1 .a Los licitadores deberán consignar en la mesa 
del juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 pQr KX) del valo.i 
total de las tasaciones. •

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor total de las tasaciones, 
siendo preferido el postor que haga proposición de ¡as 
fincas y pudiéndose hacer el remate a calidad de ce
derlo a" un tercero. ■

3 .a Que las fincas descritas se encuentran bajo la 
administración del depositario nombrado, D. Lázaro 
Lobera Asensio, vecino de El Burgo de Ebro, el que 
las exhibirá a las personas que se presenten a verlas.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.— 
Angel Miranda Cortillas.-El Secretario, Fernando 
García Barsala.

Núm. 27.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca. juez de primera ins
tancia e instrucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

civiles a que fue condenado José Ruesta Ripalda, veci
no de Undués de Lerda, en la causa número-10 de 1936, 
sobre homicidio, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, por el tipo de tasación 
y término de veinte días los siguientes bienes inmue
bles sitos en Undués de Lerda y sus términos:

L ° Un campo en la p rtida de la -Huerta*, de 12 
fanegas de cabida, o sean 85 áreas y 80 centiáeras; lin
da: al Norte, fosé Lafuente; al Este, Capellanía; al Sur, 
barranco, y al Oeste, Juan-José López. Tasado en cien 
pesetas. .

2 .° Otro campo en las Navas , de la misma cabi
da que el anterior; que linda por los cuatro puntos 
cardinales con comunes. Tasado en cien pesetas.

3 .° Campo-viña y tierra en la partida del -Arco», 
de la misma cabida que los dos anteriores; linda: Nor
te, barranco; Este, camino; Sur, Juan-José López, y 
Oeste, Máximo Ayestarán. Tasado en mil pesetas.

4 .° Campo en ^Buitrera», de 8 fanegas ó 57 áreas 
20 centiáreas; linda: Norte, Este y Sur, camino, y Oes
te, Gabriel Ruesta. Tasado en cincuenta pesetas.

5 .° Huerto en «Santa Catalina*, de una fanega de 
cabida, ó 7 áreas 15 centiáreas; linda: Norte, Francis
co Sánchez; Este, camino a Ruesta; Sur, barranco, y 
Oeste, finca de Juan Primicia. Tasado en cien.pesetas.

6 .° ’ Campo en «Santa Agueda», de 3 fanegas o 21 
áreas y 45 centiáreas; linda: Este, Florencio Ruesta; 
Sur, terreno comunal; Oeste, camino de Sos, y Norte, 
común. Tasada en cincuenta pesetas,

7 .0 Una casa en calle Mayor, núm. 50, de 60 me
tros cuadrados; linda: a la derecha, callejón; izquierda, 
Felipe Ruesta, y espalda, huerto de Miguel Lafuente. 
Tasada en seis mil quinientas pesetas veinticinco cén

8 .° Pajar en la partida de «Santa Agueda», cuar.el 
del Sur; linda: Norte, tierra común; Este, Urbano Na
varro, y Sur y Oeste, José Ruesta. Tasado en mil seis
cientas pesetas treinta céntimos. ,

9 .° Corral y cubierto an Extramuros, num. 25, de 

30 metros cuadrados; linda: derecha, paso; izquierda,b 
Pablo Biel, y espalda, Florentino Ortiz. Tasado en;, 
cielito veinticinco pesetas diez céntimos.

Las fincas números 1.°, 2.". 3.°, 4.°, 5.° y 7." estáis, 
inscritas en el Registro de la Propiedad. , n , ,

Se ha señalado para el acto del remate el día 29 d^j 
próximo mes de enero y hora de las diez de su maña
na en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose 
para el mismo las advertencias siguientes: ,

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar el 10 por 100 por lo menos del valor 
de los bienes que se subastan y exhibir su cédula per
sonal. , , .

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiéndose posturar por se
parado a cada uno. de los bienes que se subastan, pero) 
siendo preferido el que lo haga por la totalidad y pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. .

Que las cargas y gravámenes anteriores y preferen
tes a la responsabilidad que se trata de hacer efectiva, 
si las huoíere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando los títulos de pro-: 
piedad presentados, certificación de cargas y ramo de 
embargo de manifiesto en Secretaria para su examen. ।

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete.— Segundo Ano, 
Triunfal.-Fernando Lanzón y Surroca. — El Secreta
rio accidental, José García Garín. ;

Núm. 29.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del expe
diente que se dirá; .
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la respon abilidad civil de mil pesetas, más 
las costas, impuesta a Máximo Sánchez Biesa, vecino 
de Uncástillo, en el expediente seguido contra el mis
mo como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de ocho 
días y por el tipo de tasación, los siguientes bienes: ■

./ Pe.suUu

Un asno, negro, cerrado y de alzada regular. _
Tasado en.................... ............................   ■ • 50

Y otro asno, gris, también cerrado y de me- ,, 
nos alzada. Tasado en............................. 50 *

Total....................... W0

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
14 de enero próximo y hora de las once de su ma
ñana en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose- 
para tal acto las advertencias siguientes: , ,

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici'- 
tadores consignar por lo menos el 10 por 100 del valc'M 
de los bienes que se subastan, y exhibir su cédula per
sonal, pudiéndose posturar por separado por cada uno 
de los semovientes, pero siendo preferido el que lo 
haga por la totalidad.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

Y que los semovientes que se subastan se encuentran 
depositados en poder de Santiago Modrego, vecino de 
Uncástillo, donde podrán ser examinados.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunh 
faL—Fernando Lanzón y Surroca. —El Secretario acci
dental, José García Garín.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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